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Este es un libro pensado, sobre todo, para docentes y estudiantes 
del área de la lingüística aplicada. Dado que se plantea como una 
introducción a la investigación en fonética forense, explicada de 
manera sencilla y sin demasiados tecnicismos, su lectura es ase-
quible para cualquier lector interesado en descubrir una disciplina 
novedosa y con gran demanda en el mercado laboral. También se 
puede concebir como un sintético manual para todo aquel que se 
esté formando en este ámbito en distintos grados universitarios: 
Lengua Española, Estudios Hispánicos, o Lingüística y Lenguas 
Aplicadas, así como en grados como Criminología. 

El objetivo primordial de este libro es presentar un campo de 
especialización de la lingüística aplicada conocido como fonética 
forense. Se trata de una subdisciplina de la lingüística forense que 
podemos defi nir como la aplicación de conocimiento fonético para 
la resolución de problemas legales. Gracias a la pormenorizada revi-
sión bibliográfi ca llevada a cabo por la autora, con más de diez años 
de experiencia investigadora en este ámbito, en esta obra se descri-
ben las áreas de aplicación de la fonética forense más importantes, 
haciendo hincapié en la comparación forense de hablantes. Se ex-
plican las principales aproximaciones metodológicas actuales y los 
parámetros fonéticos más utilizados por los fonetistas forenses. 

Los últimos capítulos pueden resultar de especial interés para 
aquellos lectores que deseen conocer los avances en este campo en 
los últimos años, así como las perspectivas de investigación futuras. 
La autora, investigadora principal de un proyecto sobre deepfakes de 
voz, fi nanciado por el Ministerio de Ciencia e Innovación, nos in-
troduce los retos más ineludibles a que se enfrenta hoy la fonética fo-
rense; retos que marcarán el futuro de esta disciplina lingüística en 
el terreno de la ciberseguridad y de la inteligencia artifi cial y que ha-
brán de resolverse en un contexto multidisciplinar e internacional.
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1
Introducción: ¿qué es la 

fonética forense?

La fonética es una rama de la lingüística que estudia cómo se 
producen y cómo se perciben los sonidos del habla. Una clasifi-
cación habitual en este ámbito es la que distingue tres áreas: la 
fonética articulatoria, la fonética acústica y la fonética perceptiva 
(Martínez-Celdrán y Fernández-Planas, 2007). La primera se en-
carga de estudiar cómo se producen los sonidos, la segunda 
aborda los resultados acústicos de la producción de sonidos me-
diante los órganos articulatorios y, finalmente, la tercera se en-
frenta a cuestiones relacionadas con la percepción y compren-
sión de la señal acústica por parte de los oyentes. Esta clasificación 
tradicional resulta muy útil para entender la interdisciplinarie-
dad inherente a la fonética. Desde un punto de vista articulato-
rio, la fonética requiere instrumentos de observación propios de 
ciencias experimentales (por ejemplo, el uso de electropalatogra-
mas o electroglotogramas; técnicas instrumentales que ofre- 
cen información sobre la articulación de sonidos, en el caso del 
electro palatograma, o sobre la apertura y cierre de las cuerdas 
vocales, si hablamos de electroglotogramas). Desde una perspec-
tiva acústica, se suele observar la señal de voz en forma de oscilo-
gramas y espectrogramas mediante el uso de programas de aná-
lisis del habla como Praat (Boersma y Weenink, 2022).  
Finalmente, la fonética perceptiva se ubica en la intersección  
entre la psicolingüística y, de nuevo, los métodos de la fonética  
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experimental, sobre todo a la hora de diseñar pruebas percepti-
vas de reconocimiento.

Si bien dicha clasificación, como decíamos, es fundamental 
en un primer acercamiento a la fonética como disciplina lingüís-
tica, también se pueden hacer otras clasificaciones en función de 
la aplicación que se quiera llevar a cabo del conocimiento foné-
tico. Así, podremos hablar de fonética clínica, tecnologías del habla, 
fonética aplicada a la enseñanza de idiomas (p. ej.: español como 
lengua extranjera) y, nuestro objeto de estudio en este libro, de 
la fonética forense.

En todo caso, es indudable que la fonética es una de las ra-
mas de la lingüística con más aplicaciones prácticas, lo que la 
ha convertido en uno de los campos de conocimiento con más 
demanda en el sector profesional. No hay más que pensar en las 
distintas tecnologías que usamos a diario, como los asistentes 
de voz que nos permiten iniciar una llamada, buscar una direc-
ción, etc. Los avances en el campo de las tecnologías del habla 
son posibles gracias a equipos multidisciplinares de expertos, 
que incluyen fonetistas. En el ámbito clínico, por otro lado, 
cada vez más profesionales se están especializando en el ámbito 
de la fonética. Los logopedas y foniatras, que estudian los tras-
tornos del habla y las patologías de la voz, se benefician en mu-
chas ocasiones de las colaboraciones con fonetistas a la hora de 
desarrollar pruebas de evaluación, por ejemplo. Sin embargo, es 
otro el ámbito práctico que nos ocupará en las siguientes pági-
nas. Hablamos del ámbito legal o judicial. Este es el campo de 
actuación de la fonética forense, una de las aplicaciones de la 
fonética más desconocidas en España y en el mundo hispano-
hablante en general.

Cuando uno oye hablar por primera vez del término forense 
aplicado a fonética, puede dudar sobre qué significado tiene ese 
adjetivo o por qué se usa ese término y no otro, como fonética 
judicial o legal. En este libro trataré sobre los principales proble-
mas terminológicos relacionados con esta disciplina. Aunque a 
veces estos provienen de anglicismos innecesarios, en otras oca-
siones las causas son diferentes. Después de una propuesta de 
definición, se abordarán las principales áreas de aplicación de la 
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fonética forense, con especial atención a la comparación forense 
de hablantes.1

Ambos términos, forense y judicial, son válidos e intercambia-
bles para referirnos a este ámbito de la fonética experimental y 
aplicada. En este artículo optamos por fonética forense, en conso-
nancia con lingüística forense, que es la única denominación que 
encontramos para la disciplina general de la que la fonética fo-
rense se consideraría una subdisciplina.

Es conocido que, en el ámbito de la lingüística en España, no 
son infrecuentes las polémicas terminológicas derivadas del naci-
miento de nuevas ramas del saber. Lo mismo ocurre con la apari-
ción de neologismos que la lengua española requiere a conse-
cuencia de la aparición de nuevas realidades, técnicas u objetos 
de estudio. Así, en el caso de la fonética forense (que es el término 
elegido aquí para denominar a esta disciplina, por las razones 
que explicaré a continuación), nos encontramos con una tradi-
ción de investigadores españoles, perceptores de los primeros 
proyectos de investigación en esta rama del saber (Battaner et al., 
2005), que optaron por la denominación fonética judicial, tal vez 
por proximidad con el francés judiciare, que es el adjetivo que 
usan muchos fonetistas francófonos (Gil, Alves y Hierro, 2012).

La lingüística forense tiene dos posibles interpretaciones. En su 
interpretación amplia, esta disciplina incluiría cualquier interrela-
ción entre lengua y derecho. En una definición estrecha, se refiere 
a la utilización de pruebas lingüísticas en los juicios y, por tanto, a 
la actuación de los lingüistas en contextos jurídicos y judiciales 
(Gibbons, 1999). Los principales campos de actuación de la lin-
güística forense incluyen: atribución de autoría; esto es, la compa-
ración de una serie de comunicados cuyo autor es conocido con 
otra serie de escritos de autor desconocido, la detección de plagio, 
el análisis del discurso jurídico y la traducción e interpretación le-
gal. A todas estas áreas de trabajo hay que añadir la fonética foren-
se. Ahora bien, aunque algunos la consideran una subdisciplina 
de la lingüística forense, como indicábamos al principio, la fonéti-
ca forense es prácticamente un área con entidad propia. Tanto por 

1. Otra denominación posible es cotejo de voces.
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la diversidad metodológica con la que afrontan los peritajes los 
expertos en fonética forense como por la idiosincrasia inherente a 
la naturaleza fónica de los cotejos de voz, la fonética forense me-
rece su estudio aparte. De hecho, ya en 2017 Ramírez Salado 
(2017: 532) indica que «la fonética forense puede ser considerada 
como el ámbito de actuación más consagrado dentro de la lin-
güística forense, puesto que ya existe una larga trayectoria de tra-
bajos en esta línea». Otra muestra del grado de independencia de 
la fonética forense con respecto a la lingüística forense es la exis-
tencia de una asociación propia: la asociación internacional para 
la fonética y la acústica forense (IAFPA, International Association 
for Forensic Phonetics and Acoustics), que existe desde 1991.

Retomando la cuestión de si fonética forense es un término 
apropiado, parece que está claro que, cuando se habla de lingüís-
tica, nadie duda de la adecuación del adjetivo forense y no están 
tan extendidas otras denominaciones como lingüística judicial, 
legal o jurídica. Pero ¿de dónde viene el término forense? ¿Es un 
anglicismo?

A pesar de que el Diccionario de la Lengua Española (DLE) no 
contempla una acepción similar a la que sí recogen los dicciona-
rios en inglés para la palabra forensic (esto es, relacionado con la 
aplicación de conocimiento científico para la resolución de pro-
blemas legales), lo cierto es que forense no es un anglicismo, 
pues en la acepción primera de forense en el DLE encontramos 
«perteneciente o relativo al foro». Del latín fórum, ‘plaza pública’, 
‘plaza donde se trataban los asuntos públicos’, ‘tribunal de justi-
cia’. Efectivamente, es en los foros de la Antigua Roma donde 
podemos ubicar los orígenes de las disciplinas forenses. Las in-
fracciones penales se dirimían entonces ante un grupo de perso-
nas públicamente en el foro; de ahí la importancia de cultivar 
excelentes habilidades oratorias para argumentar y defender un 
caso. En el volumen de «Criminalística y ciencias forenses» de 
los Diccionarios jurídicos temáticos (Cirnes Zúñiga, 2000: 33) en-
contramos la siguiente definición para el término forense: 

Relativo al foro o la plaza pública. Perteneciente o relativo a proce-
dimientos legales o aplicado a ellos.
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Una vez entendido el origen de la palabra forense y por qué 
no es incorrecto utilizarla para hablar de fonética forense, pode-
mos proporcionar una definición en español de fonética forense. 
Si forense hace referencia a la aplicación del conocimiento cientí-
fico a la resolución de problemas de naturaleza legal (y esto es 
válido para cualquier ciencia forense), tendremos que la fonética 
forense, en un concepto amplio, es la disciplina que se encarga de 
cualquier aplicación legal de la fonética; es decir, de aplicar los 
conceptos y métodos de la fonética general a la investigación  
y resolución de delitos en los que el habla o la voz están de algu-
no modo implicadas. Encontramos esta definición en San Se-
gundo (2014a), a partir de las propuestas de definición de auto-
res como Jessen (2008) u Olsson (2004). En una definición más 
estrecha, la fonética forense se refiere a la utilización de una voz 
como prueba en un contexto policial o judicial, aunque, como 
veremos a continuación, esa es solo una de las tareas que se le 
puede pedir a un experto en fonética forense.

Tras esta introducción a la fonética forense, la estructura de 
este libro se organiza de la siguiente manera. En el capítulo 2 se 
describe en qué consisten las cinco áreas de aplicación de la fo-
nética forense. Puesto que la última que mencionaremos, la 
comparación forense de hablantes, es la más conocida y la que 
se solicita con más frecuencia al perito en fonética forense, a 
continuación se desarrollan con más detalle los orígenes de la 
comparación forense de hablantes (capítulo 3), así como los 
métodos utilizados con más frecuencia en este ámbito y los pa-
rámetros fonéticos más habituales (capítulo 4). En el capítulo 5 
nos adentramos en explicar el «nuevo paradigma para la evalua-
ción de las ciencias forenses» (Saks y Koehler, 2005; Morrison, 
2009a), que afecta tanto a la evaluación como a la presentación 
de la evidencia científica. El cambio de paradigma se originó en 
el ámbito de la comparación de perfiles de ADN en los años no-
venta y el resto de las ciencias forenses empezaron poco después 
a emular su modelo. Es fundamental explicar sus características 
principales para entender la adopción del marco de relaciones 
de verosimilitud o marco bayesiano que se utiliza hoy en la ma-
yoría de los peritajes e investigaciones en este ámbito. En el capí-
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tulo 6 explicamos los criterios para la selección de un parámetro 
robusto; los principales factores y límites de la variación inter- e 
intralocutor y revisamos algunos estudios que han explorado di-
chos límites con voces disimuladas. Finalmente, en el capítulo 7 
presentamos los principales retos a los que se enfrenta esta disci-
plina; retos que abordan algunos proyectos de investigación fi-
nanciados por organismos nacionales e internacionales en el 
ámbito de la ciberseguridad y las aplicaciones de inteligencia ar-
tificial centradas en la protección digital de los ciudadanos.
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2
Principales campos de actuación 

de la fonética forense1

Existen cinco áreas clásicas de aplicación de la fonética forense; 
esto es, las distintas tareas de las que se ocupan los fonetistas fo-
renses o, en otras palabras, sus campos de actuación. Esta divi-
sión en cinco grandes grupos ya la encontramos en los estudios 
pioneros en esta disciplina, sobre todo por parte de investigado-
res de la Universidad de York (p. ej.: French, 1994). A mediados 
de los años noventa, la fonética forense nace como disciplina 
lingüística y científica. Esto coincide con la creación de la Asocia-
ción Internacional de Fonética y Acústica Forense (IAFPA). En 
los siguientes apartados se describe sucintamente en qué consis-
ten las cinco áreas de aplicación de la fonética forense. Puesto 
que la última que mencionaremos, la comparación forense de 
hablantes, es la más conocida y la que se solicita con más fre-
cuencia al perito en fonética forense, a partir del capítulo 3 se 
desarrollarán con detalle los métodos más habituales en compa-
ración forense de hablantes, así como los parámetros fonéticos 
que se utilizan mayoritariamente.

1. Este capítulo, junto con la introducción, es una versión ampliada del artículo 
San Segundo (2023).

2. Principales campos de actuación de la fonética 
forense


